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DECRETO ALCALDICIO  Nº 320/2007.-


CONCEPCIÓN, 22 de mayo de 2009.-

Nº    4 4 8   /     V I S T O S :
las Bases Administrativas y Especificaciones Técnicas de
la Licitación Pública ”Arriendo de Equipamiento Computacional para la Municipalidad de Concepción”; el Decreto Alcaldicio Nº 302, de 6 de abril de 2009, que aprueba dichas Bases; las ofertas recibidas; el Acta de Apertura de Oferta a esta Licitación Pública, de 17 de abril de 2009; los Oficios Ords. Nºs. 586 y 587, ambos de 17 de abril de 2009, de Secretaría Municipal; el Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de Ofertas presentada a esta Licitación Pública, de 22 de abril en curso; el Oficio Ord. Nº 704, de 6 de mayo pasado, de la Secretaría Municipal, por el que se remite dicho Informe Técnico a los señores Concejales de Concepción; el Acuerdo Nº 107-17-2009, de 20 de mayo de 2009, del Concejo Municipal de Concepción, que acepta la proposición de adjudicar esta Licitación Pública a la Sociedad Sistemas Modulares de Computación Limitada; el Certificado de Imputación Nº 204, de 27 de marzo de 2009, de la señora Jefe del Sub-Departamento Contabilidad y Presupuesto; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra a), 10 incisos primero y segundo y 18 inciso segundo de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 41, 54 inciso tercero y 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; lo preceptuado en los artículos 65 letra i) y 79 letra b) de la Ley Nº 18.695; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
D E C R E T O
1.-  Adjudícase la Licitación Pública ”Arriendo de Equipamiento Computacional para la Municipalidad de Concepción”, Adquisición Nº 2418-29-LP09, a la SOCIEDAD SISTEMAS MODULARES DE COMPUTACIÓN LIMITADA, R.U.T. Nº 86.130.200-8, por un monto mensual de dos millones setecientos treinta mil novecientos setenta y un pesos                     ($ 2.730.971.-), IVA incluido, y un período de 36 meses a contar de la fecha de recepción del Acta de Recepción de Equipamiento, en atención a que este proveedor cumple con los requisitos exigidos en las Bases Administrativas y obtuvo, respecto de los factores de ponderación precio fijo mensual 50%, precios unitarios de cada ítem 10%, calidad del servicio 20%, experiencia 10% y plazo de instalación 10% definidos en dichas Bases, la calificación de oferta más conveniente a los intereses municipales.
2.- Impútese el gasto mensual respectivo, ascendente a $ 2.730.971.-, IVA incluido, al CÓDIGO: 22.09.006 “Arriendo de Equipamiento Computacional” del Presupuesto Municipal vigente.

3.- Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción del Contrato correspondiente.

4.- Dispónese que la Dirección de Informática actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, de acuerdo a lo señalado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley                   Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA

ALCALDESA
MANUEL LAGOS ESPINOZA

SECRETARIO MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN:

- Sres.
Concejales de Concepción

- Señor
Director Jurídico

- Señor
Director de Control

- Señor
Director de Administración y Finanzas

- Señor
Director de Informática 

- Señor Representante Sistema Modulares de Computación:

  Barros Arana Nº 492, Of. 81 - Concepción
- Archivo

MLE/yrt
